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TULIO CESAR BERNAL BACCA
Senador de la República


PROYECTO DE LEY Nº ________________

TITULO

Por medio del cual La Nación declara patrimonio histórico y cultural de la Nación El Templo Parroquial “SAN JOSE DE GUATEQUE”, El Edificio de la Alcaldía municipal, y, La casa de la Cultura “ENRIQUE OLAYA HERRERA” del municipio de Guateque, departamento de Boyacá y se dictan otras disposiciones.


TULIO CESAR BERNAL BACCA,


Senador de La República

El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º- Declárese patrimonio Histórico y Cultural de La Nación El Templo Parroquial “SAN JOSE DE GUATEQUE” del municipio de Guateque, Departamento de Boyacá.

Artículo 2º- Declárese patrimonio Histórico y Cultural de La Nación El Edificio de la Alcaldía municipal del municipio de Guateque, Departamento de Boyacá.

Artículo 3º- Declárese patrimonio Histórico y cultural de La Nación La Casa de la Cultura “ENRIQUE OLAYA HERRERA” del municipio de Guateque del Departamento de Boyacá.

Artículo 4º- Autorizase al Gobierno Nacional, para que a través del Ministerio de Cultura, contribuya al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales de La Nación.

Artículo 5º- El Congreso de La República de Colombia, concurre a la Declaración de Patrimonio Histórico y Cultural de La Nación de: El Templo Parroquial “SAN JOSE DE GUATEQUE”, El Edificio de la Alcaldía municipal, y, La casa de la Cultura “ENRIQUE OLAYA HERRERA” del municipio de Guateque, departamento de Boyacá, emitiendo en nota de estilo un pergamino para cada  uno de los monumentos, que contenga el texto de la presente Ley.

Artículo 6º- La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación.

________________________________
TULIO CESAR BERNAL BACCA

Senador de La República
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